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INFORME DE AVANCE AL PLAN DE MEJORAMIENTO

nuolroRi.q expRÉs DE cuMPLlMlENTo DENUNCIA Dor-DEN'12'202'l
CONTRATOS DE SUMINISTROS DE REPUESTOS PARQUE AUTOMOTOR

20'18.
NOMBRE DE LA ENTIDAD: SERVIC¡UDAD ESP

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO

NIT: 816001609-1
PERIODO FTSCAL: 2017 Y 2018
FECHA DE SEGUIMIENTO: 22 DE DICIEMBRE DE 2022

A PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN
SERVICIUDAD E.S.P VIGENCIAS 2017 Y
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I lncumpl¡miento en el

registro ante la

i secretaría de

| ,ránr,,o, del bloque
de motor del

vehículo identificadc

con placas OCA 052

con presunto alcance

administrativo Y

disciplinario.

1. Realizar el trárnite ante la

Secretaria MuniciPal de trán!ito
de Dosquebradas el registro del

bloque de rnotor del vehiculo

identificado con placas OCA 052

con los soportes requer¡dos Para

la respectiva Iegalización y en

adelante, cualquier car-nbio que se

requiem efectuar a un vehicu¡o de

la empre5a y que coñlleve a

reali:ar cambios en 1a tarjeta de

operación del vehiculo, como

ca.nbio de motor. este deberá

esta. debiCámente soportado Y

egaliraCo ante lo5 Secretaria

municlpa¡ de tránsito Y demás

entes encargados antas de oPerar

nuevamente el vehículo.

L. Registro y trám¡te
ante la Secretaría
Mun¡cipal de
Tránsito de

Dosquebradas
bloque de motor
del vehículo
identificado con
placa oCA 052.

El día 13 de sept¡embre de 2022, se llevó a cabg
junta direct¡va ordinaria Nro 03 de Ser,/iciudad ESP

y fue aprobada Car de baja el vehiculo OCA 052.

95'.,;

I Una vez se tuvo Ia resolución en la que se da de

ib¿ia el citado vehiculo se proced¡ó a realrz¿r l¿

1coñsulta a.1te la secre!arja municipal de tráns¡ro,

I donde informaron que al ser dado de baja e,

I vehícLlo y ¿l corrar frsicarñente de los dos bloques

] del vehiculo. seria inoficioso real:zar este rrámite,
toda vez qLe al de acuerdo a¡ n anual de bajas de la
empresa al momento de definir cual es 5u

disposición fir¿l se puede hacer el c¿moio de l¿ 
]

tarJeta de prop¡edad de este veh¡culo.
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3. Capacitac¡ón al jefe del

área de autornotores en temas
legales referentes al área

automotor.

2. Capacitación al jefe
del área de
automotores en

temas legales
relacionados con su

área.

LUI NANDO AGUIRRE
jefe Parque Automotor

El á rea de la secretaria general apoya en temas
legales a las d¡ferentes áreas de la empresa y se
t¡ene proyectada ade¡antar capacitac¡ón en
temas relacionados con el área de adquisición
de bienes y servicios para el área de parque
automotor.
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TOTAL % DE AVANCE: 92.5%


